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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera – Cundinamarca  

 

Cabrera - Cundinamarca, lunes veinticinco (25) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

ESTADO No. 032-2021 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

No. 
CLASE DE 

PROCESO 
No. DE RADICADO 

DEMANDANTE/ 

ACCIONANTE/ 

COMITENTE 

DEMANDADOS/ 

ACCIONADOS 

FECHA DE 

AUTO 
AUTO/ANOTACIÓN 

1 PERTENENCIA 25120 40 89 001 2021 00076 00 
EVA CECILIA BAQUERO 

Y OTRO 

MANUEL VICENTE 

WILCHES MUÑOZ Y 

OTROS 

22-10-2021 
RECHAZA demanda por 

no subsanación 

2 PERTENENCIA 25120 40 89 001 2021 00077 00 

HECTOR ALFONSO 

MORALES VERGARA Y 

OTRA 

MANUEL VICENTE 

WILCHES MUÑOZ Y 

OTROS 

22-10-2021 
RECHAZA demanda por 

no subsanación 

3 PERTENENCIA 25120 40 89 001 2021 00079 00 
CARLINA HERRERA 

PALENCIA 

MARCO ANTONIO 

AUSIQUE GARCÍA 
22-10-2021 

RECHAZA demanda por 

no subsanación 

4 
REIVINDICATORI

O 
25120 40 89 001 2021 00089 00 

FERNEY OLOMOS 

PASTOR Y OTROS 

YOLI EDITH FUENTES 

GARZÓN 
22-10-2021 INADMITE demanda  

5 PERTENENCIA 25120 40 89 001 2021 00090 00 
JOSE BENIGNO REYES 

BELTRÁN 
 22-10-2021 

NIEGA amparo de 

pobreza 

6 PERTENENCIA 25120 40 89 001 2021 00092 00 
ROSALBA ACOSTA 

VILLALBA 

JOSE MANUEL FERREIRA 

ROMERO 
22-10-2021 INADMITE demanda 

7 
INVESTIGACIÓN 

DE PATERNIDAD 
25120 40 89 001 2021 00095 00 

MARINA PASTOR LÓPEZ 

en representación de 

su menor hijo DANIEL 

ANDRES PASTOR LÓPEZ 

ALIRIO LÓPEZ ROMERO 22-10-2021 
NIEGA la solicitud de 

amparo de pobreza 
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8 EJECUTIVO 25120 40 89 001 2021 00096 00 
BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. 
J.A.P.G. 22-10-2021 

LIBRA mandamiento de 

pago 

9 EJECUTIVO 25120 40 89 001 2021 00096 00 
BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. 
J.A.P.G. 22-10-2021 AUTO 

 

Notificación: para notificar a las partes los autos anteriormente anotados, se publica el presente estado en el sitio web del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Cabrera (Cundinamarca), conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

acuerdo PSCJA 20 11567 del cinco (05) de junio del año dos mil veinte (2020), por el término legal de un (1) día, hoy VEINTICINCO 

(25) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) siendo las ocho de la mañana (8:00 am). 

 

Número de registros: 9 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan    Eduardo Daza     Barreto 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Cabrera - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e609e7b861a383778ab0c8d79eddf1cb0ab617aa12351e0389c632e89d61ac3a 

Documento generado en 25/10/2021 07:10:55 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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